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RESQLUCION de la Di"ección General de Ense
ñanza Medía y profesional por la que se establece
una convoca-t-aria extraordinaria, por en"ojanza
libre, para alumnos que tengan pendientes de apro
bación una o dos asignaturas del curso Preuniver
sitario.

nmos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden
min~s;;2i'jal de esta fecha,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Se establece una convocatoria extraordinaria. por en

señanza libre, para que los alumnos que tengan pendientes de
aprobación ena o dos asignaturas del curso Preuniversitario,
puedan rendir exámenes en el próximo mes de enero, cual
quiera que fuere el tipo de Centro ('i de enseüanza por el que las
cursaren.

2.° La inscripción de matrícula se efectuará en los Institu
tos donde obre el expediente del interesado y dentro del plazo
que se iniciará el día 8 de enero próximo y finalizará el 13
del mismo mes.

La tasa de dere::hos de esta matricula será la indicada para
la convocatoria ordinaria de enseñanza libre.

3,0 Los exámenes para estas asignaturas tendrán lugar en
los dias del 20 al 23 de eIl:ero, con el horario que cada Ins..
tituto anuncie op,~rtunamente.

4.° Aquellos al:.lmnos que, con una o dos asignaturas pen
dientes, hubieran renunciado a las aprobadas del referido cur
so y se hallen matriculados por enseñanza. oficial o colegiada.
podrán acogerse a esta C')nvocatoria extraordinaria. mediante
instancia, que presentarán en -el plazo de inscripción de ma
tricula, a cuyo efe::to los respectivos Institutos redactarán las
correspondier;lt€s diligencías en los libros de Calificackn Esco
lar y serlÍn válidos los derechos que abonaron al verificar la
inscripción de matricula. Una vez inscribs en la convocatoria
extraordinaria no podrán invocar sus antiguos derechos a la
enseñanza oficial o colegiada.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1970.-El Director general, An

geles Galino.

Sres. Subdirector general de Ensefianza Media y profesional,
InSiJe-ct01'es-Jefes de Distrito Universitario de Enseñ:mza Me
di1 y Directores de Institutos Nacionales de Ensefianza
Media.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñan:?a Primaria por la que se autoriza el funcio
namiento legal. con carácter provisional. de los Ca.
legios de Enseñanza Primarta no e.~tatal estable
cidos en las localtdades que se indican por las per
sonas o Entidades que Se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado
en los artículos 2,,· y 27 de la. vig<::nte Ley de Educación Pri
maria de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oticial del Estadolt del
18) Y en cump:iml~nto de lo dispuest» en la Orden ministerial
de 1:5 de noviembre del mismO año (<<Boletín Oficial del Esta
00» del 13 de diciembre). ha resuelto aut-orizar el funcionamien
to legal, con carácter 'Provisional durante el plazo de un año,
supeditado a las disposiciones vigentes en la materia. y a las
que en lo sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio. en
las condiciones y con la. Orgenización Pedagógica.. que por Or~

den de esta misma fecha. se determina., de los Colegios no oH
ciale,s de Ensefianza Priniaria que a continuación se citan:

Provincia de Barcelona
Capital.

«Colegio Pe.rvul6riO Tamborlt, establecido en Travesera de
las Corts, números 154-58, entresuelo 4'.0, escalera B, por dofia
Jeswa Laraba Ayala y doñe. Araceli Prados Suárez.

«Colegio· Academia Lis», establecido en la. calle Valencia.,
númerO 286. principe,l 2.&, por don Julián Soler SanZ.

«Co:egio Tenis La Saludlt, establecido en la calle Virgen
de la. Salud, número '15, por Club Tenis La Salud.

Hospitalet de Llobregat.

«Colegio 3ala.guer», establecido en la. avenida del Norte, nú
mero 7, entresuelo 1.° y 2.°, por don Juan Clemente Balaguer
BaIR~uer.

«Colegio Pineda». establecido en la calle Prado número 2,
por doña Meroedes Seguí Asín. '

«Colegio Parvulario LUis Vives», establecido en avenida Tú
rrer+e Gornal, número 44 bis. por dofta Soledad Rejano ~"~orón.

P!':}miá de Mar: «Liceo Gran Vía». establecido en calie Vein
tisiete de Enero, número 190. pi)r don Victor Gallego Crespo,

Provincia de Gerona

Olot: «Colegio Nuestra Sefiora del Pilar», establecido en la
avenida de san Juan, número 38, por dofia Pilar Berga- y
Jutga.

Provincia de Guipúzcoa

Capital.

{(Es;~uela Parroquial». establecido en Camino de Santa Te
resa, Subida del Castmo de La Mota, por el R. p. José Elgal'l'es
00. Iturbe.

Provincia de Navarra

Mutilva Baja (Ayuntamiento de Valle de Aranguren).
«Col-tgio Paz J Clganda», e::tabl,ecido en calle San Antón,

número 3, por la Real SGcjc;dli".d De Amigos del País.

provincia d~ Tarragona

Capital.

«Colesio San Vic-:-nte de Paúl», c'f'tablecido en calle Prolon
gad.ón Peclro MarteIl, número 35. cn:resu::lo, por doña- María
Montserrat Puja];:; GabrieL

Provinc-ia de Vi~caya

Bilbao-Erandio: «Cole~io San Agust:n», establecido en calle
Chida, nú¡l1;:;To 47, pOlo doüa Maria Dolor~s Delgado San l'A.igucl

«Colegio El Salvad;)r». establecido en calle Itun-ibide, núme
ro 70, por lo¿¡ Hermane.:; Maristas.

San Ignacio (AYUiltamiento de Bilbao): «Colegio Nervión»,
establecida en plaza de Levante, núm.ero 4, por doña LorCl'lZa
Sierra. Alm~so.

B.zo.racaldo: «Centro de EstUdias San Vic{:nt.e», establecido en
calle Diego S. de Velázquez, número 4, '01' don Jase Antonio
Cab::z<!:; Gutiérrcz.

Los representantes leg81f:s de dichos Centros de Enseñanza
estan obligados a dar cumplimiento a lo dispU2cstO en el De
creto número 1637,'1959, de 23 de septiembre ({<Boletín Oficial
ael' Estado» del 26), Y Ord?n rninisterif'J de 22 de octll\Jre si
guient€ (<<Bo!eUn Oficial dd Depo.rtament0» del 26), en el p'a
z-o de treinta días, a contar de la. presente orden en el «Bo
letín Oficial del Estado». renutiéndose el justificante de haberlo
hecho asi a la Sección de Centros no oficiales del Mjnist.cr:o,
a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé Cll~'SO

a los traslados de la Orden de RPzrtura, sin cuyo requisito ésta
no tendrá validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportvnos.
Dios guarde a V. S, muchos añOf.
Madrid, 8 de SEptiembre de 197Q.-·El Director general. E·. Ló

pez y López.

Sr. Jefe de la Seccíén de Centros no oficiales.

RESOLUCION de la Dirección General de Ens~~

ñanza Primaria por la que se autoriza el fl.ncf::ma
miento legal, con carácter provisional, de los Co
legios de Ense11anza Primaria no Estatal estable
cidos en los localidades· que se indican por las per~

sanas o Entidades que se mencionan,

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado
en los artículos 25 y 27 de la: vigente Ley de Edu-eación Pri
maria, de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» de~

18), Y en cumplimiento da lo dispuesto en la Orden minis
terial de 15 de noviembre del mismo año (<<Bo'_etín Ofi.cial del
Estado» del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcio
namiento legal, con carácter provisional, durante- el p;azo de
un afio, supeditado a las disposiciones vigentes en la materia
y a las que en 10 sucesivo pudieran dictarse por este Ministe-.
rio, en las condiciones y con la Orga:nizadén P€{t'11&:;ln que
por Orden de esta misma fecha se determina, de los Colegiú5
no oficiales de EnsefUlnza Primaria que a continuación se
citan:

Provincia de Barcelona

Capita:l:

«Colegio Preservación de la Fe», establecido en la calle Ca
labria, número 12, a cargo d.e las Damas Apostólicas del Sa
grado Cor-2zón dc JesÚS.

«Colegio Aca;demia Internacional». establecido ~1 ~l pasaje
de la Ceb,~da, número 23, por dofla Montserrat Ríus VirgilL

({Parvulario Barcino», E'.stable-",jdo en la cal1e Gustavo Ado:fo
Bé-cquer. número 54, por don Javier Antón Corrales.

«Institución Cu'tural Lumen». establecido en la avenida: José
Antonio, número 547, por doña Irene Mirret Croche.

«Lic:eo Mallaren». <~stablecido en la calle Mallorca, número
4&D, por don Miguel Badules Pardos.

«Colegio Ton 1 Gukia». establecido en la calle Remanf, nú
mero 6, por doñ-a María Antonia. Canals Tolosa.

«Parvulario Pinocho», es+ab'ecid-::l- en la avenida de Sarriá.
núm~ro 29 principal 1...., por doña Dolores Gómez Férez.

«Fa:rvulario Bambi», e.stablecido en la calle Viladomat, D1i.
mero 154-, principal 2,&, por dofia. Mercedes 8amsó 8aJ.vador,


